
El In terven tor de Pondos, a o c ta l.

i'IL SECREIARia,

En la  Ciudad de Palma de M allorca, Capita l de la  provincia  de Balea

res , siendo la  hora doce del d ia catorce de diciembre de m il novecien—  

tos  cincuenta y uno, me constituyo en e l  Saldn de Sesiones de esta Casa 

C on s is to ria l, con e l  Sr.A lca lde Don Juan C oll Puster, a l ob jeto  de ce le  

brar sesión extraord inaria  en primera conovcatoria, y habiendo transcu

r r id o  qiiince minutos sin que haya mSmero su fic ien te  de señores voca les- 

para podwr ce leb ra rla , habiendo presentado excusa le g a l lo s  que han de

jado de a s is t ir ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, e l  d ia de maña

na a la  misma hora*
EL ALCALDE,

E l Secretario ,

Nfi 47,
SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN-^GÜNDA CONVOCATORIA POR EL AYUNTA
MIENTO PLENO EL'DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1951.

L
En la  Ciudad de Palma de M allorca, Capita l de la  provincia  de Balea-



res , siendo la  hora doce de l d ia  quince de diciembre de m il novecientos 

cincuenta y uno, se reúne en e l Salón de Sesiones de esta.Casa Consisto 

r i a l ,  bajo la  Presidencia  de l Sr.A lca lde Don Juan C o ll -^usterjel Dxcmo, 

Ayuntamiento Pleno, con as is ten c ia  de lo s  Sres. *^enientes de A lcalde y 

Concejales, Don Miguel Nadal Pont, Don Gfuillermo A loy Salom, Don Pran— 

c isco  Suau Sa iz, Don Antonio G-arau V ida l, Don Bartolomó P iz é  ^errá, Don 

Jesiis ^ t i c h  G il,  Don José Maria Puster L labrés, Don José Pona Marqués , 

Don José Nadal Horrach, Don José Casasayas P izá , Don Prancisco C-staho - 

Salvé, Don Antonio L labrés Morey, e l  In terven tor de Pondos Don Jaime —  

Busquets y a s is tid os  de mi, e l  in fra s c r ito  S ecreta rio , a l ob jeto de cele 

brar sesión extraord inaria  en segunda convocatoria y siendb ya la  hora - 

doce y ve in te  minutos e l  Sr.Presidente abre l a  sesión, dándose lec tu ra  - 

a l acta de la  an terio r que se aprueba por unanimidad.

* 2m Seguidamente se acuerda aprobar e l  Inven-
Se acuerda aprobar Inventario
y Balance de Comprobación P r i ta r io  y Balance de Comprobación pertene— 
mer Semestre de 1951, cbl Ser
v ic io  Municipalizado de Pom—  c ien te  a l  primer semestre de 1951, de l — 
pas P iin eb res .-----------------------

S erv ic io  Municipalizado de Pompas ^une—  

bres, en cuyo DEBE y HABER figuran  la s  cantidades de 3.460.053*55 y en— 

Cuyos SALDOS, la  sigi^iente: 1.503.633*60 pesetas.Dando la  c i f r a  de cien

to  cincuenta y dos m il ochocientas cincuenta y  una pesetas con ochenta- 

y ocho céntimos, e l  In ven tario .

3 , Seguidamoate se acuerda darse por ente
se acuerda nombrar in te r in a —  , , ,, :  ̂ 4
mente D irecto r Gerente d e ----  rada de un e s c r ito  d e l Conseoo de Admi--
EMAYA, el Sor. Puster, Adminis w  . . t. .. 4 i ^
trador de dichos S e rv ic io s .—  n is trac ión  de la  Empresa Municipal de —

Aguas y A lcan ta r illa d o , proponiendo que, interinamente, asuma la s  funcio 

nes de la  Gerencia de E.M.A.Y A. e l  Administrador d e l S erv ic io , Sr.Pus

te r ,  vacante por dim isión de su an terio r t i tu la r  Don José ^a forteza .

Se acuerda aprobar l a  propuesta formulada por e l c itado Consejo de —  

AMAYA,
3 -b is . Seguidamente se da lec tu ra  de una pro—

Se acuerda aue por la  ”*^ca ld ia
se efectuén la s  debida® gestio_ puesta de E.M.A.Y A. aceptando la  dimi-
nes cerca del Sr.Massanet para /» . , -r» t
que r e t i r e  la  dimisión como Vo_ sión como Vocal de l «onse^o de Don Jero-
ca l de l Consejo de Admón. de -  . , ^
EMAYA.--— — ----—  ---- ---------—  nimom Massanet y so lic itan do e l  nombra

mianto de l Concejal que haya de s u s t itu ir lo .

Se 'acuerda rogar a l Sr.A lca lde que gestiones del Sr.Massanet, r e t ir e -

dicha dim isión.
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Seguidamente se acuerda apropiar, B̂ oplreiB̂ ^
Se acuerda aprobar indemniza- , ,
ciones a comerciantes e indu^ ta  de la  Comisión pertinente, la iúdenaij 
t r ía le s  afectados por l a  Re—  
forma 6 , --------------------------  ción de 29*000 pesetas a favor de' Don̂ ;3eBaS

tián  Roig Vicens.-Zanoguera, 11 y 13, Cafó-^'onda, ”I>a Balear."; afê tadô  

por la  Reforma nfi 6.

5* Acto seguido se da lectirra  a l dictMéñ que-
Se acuerda e leva r prestación-
por Jubilación , personal afec_ a continuación se transcribe: "El Conseco - 
tado por la  Ca^a de Socorroá-
Económicosde este A3runtamien- de Administración de la  Caja de Socorros — 
t o . ------- ------------------------------

Económicos, en sesión alebrada el dia de — 

ayer, acordó e leva r a l Exorno .Ayuntamiento Pleno, propuesta de modificación 

de la  Base tra n s ito r ia  2® de sus Estatutos, en e l  sentido de eumentar la - 

pensión anual, actualmente de 1.200 p ts . hasta 1.500 p ts . a los funciona

r io s  jubilados durante e l  año 1949 y lo s  que se jub ilaran sin poder coti

zar e l  período mínimo de 5 años que señala la  base séptima a su avanzada - 

edad y  conforme se e sp ec ific a  en la  Base T ran s ito ria  mencionada.= En su 

consecuencia y v is ta s  la s  pos ib ilidades  económicas existentes para llevar- 

a cabo la  mejora s o lic ita d a , sin que e l lo  implique merma de consideración- 

para lo s  fondos que actyalmente se disponen, e l que suscribe, Presidente - 

de la  entidad que nos ocupa, t ien e  e l  honor de suplicar a Excma. Corpora

ción , tenga a bien aprobar lo  interesado, con lo  que se logrará ayudar ec£ 

nomicamente a aquel, os funcionarios y obreros que debido a su avanzada edad 

le s  es muy d i f í c i l ,  o poco menos que im posible, e l  poder dedicarse a otras 

activ idades remuneradoras*“V.E. no obstante r e s o lv e rá .-  Palma de Mallorca* 

4 de diciembre de 1951.-José María Puster.-Rubricado."

PQSTER: Seguidamente habla e l Sp.Puster, y m an ifiesta  que es una satisfac

ción  para é l poder presentar este dicamen. S ig n if ic a  que se trata de ayuda 

a personas que la  necesitad y una prueba más del carino de la  Corporación 

hacia sus funcionarios.

Se acuerda aprobar e l  dictamen que se ha tra n sc r ito .

„  , ^ -Acto continuo se le e  un dictamen de la Co-
Se acuerda que e l  Icioscp Ba»
B ^ e ^ e s  r e v ie r ta  ^  Ayunta- misión de Gobierno y P o lic ía ,  relativo a lamiento y sea concedida su ex  ̂  ̂ a., *
p lotaeión  mediante su tas ta .- exp lotación  del Kiosco Bar Baleares, en — 

cuya propuestav f in a l  se le e  lo  s igu ien te ; '* 12.-Que e l í^ioaco Bar Balea

res , situado en e l  Paseo del Generalísimo Pranco, a p a r t ir  del dia 21 de

noviembre de l corrien te  año, pasó a ser propiedad de este Exorno.Ayuntamie£,



- to  como e d i f i c i o . -  22,-Que se prorrogue a Don lí^ancisco Bosch Bennasar, 

la  explotación d e l k iosco de re fe ren c ia  por e l  p lazo de cinco años a —  

contar del dia d e l acuerdo, haciendo uso del derecho de prórroga estable 

cido en e l acuerdo de 11 de marzo de lS36.-32.-Que por la  Comisión de Ad 

m inistración de A rb itr io s  se le  señale e l  canon anual que debe s a tls fa — 

cer durante lo s  cinco años de la  exp lotación , caso de conced irsela . **

Pasa a discusión este asunto y va r io s  Concejales mantienen diversidad 

de c r i t e r io .

PRESIDENTE: Como hay d iversidad de opinión, que pase a votación .

Seguádamente se pasa gí^otación s i se aprueba e l dictamen presentado por 

la  Comisión de Gobierno y P o l ic ía ,  o s i ,  contrariamente, e l  kiosco ha de 

r e v e r t ir  a l Ayuntamiento y  conceder la  explotación d e l mismo mediante su 

basta.

Votan a favor del dictamen, lo s  Sres. Pons, -Custer y Castaño.

Votan a fa vo r de l a  reversión  y explotación mediante subasta, lo s  seño 

r e s : Nadal, A loy, Suau, Garau, P izá , Nadal Horrach, Antich, Casasayas, 

l la b ré s ; votando l a  P residencia  con la  mayoría.

Consecuentemente, se acuerda que e l  kiosco s ito  en e l Paseo del genera

lís im o , y denominado BAR BALEARES, r e v ie r ta  a l Ayuntamiento y se explota

ción concedida mediante subasta. (Sa le  del Salón e l Sr. Pons),

7. Seguidamente se acuerda sea tramitado e l  -
Se acuerda aprobar tram ita
ción Proyecto con tribucio—  Proyecto de Contribuciones especia les para
nes especia les obras pavi—
mentación c a lle  d e l Estudio la s  obras dq^avimentación de la  c a lle  de 
General • --------- -----------------

Estudio ^eneral, a base de empedrado c lás i

co, viniendo calculado e l  coste de estas obras, a e fec to  de contribuciones| 

espec ia les , en la  cantidad de CIENTO QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESE 

TAS CON VEINTE Y SEIS CENTIMOS, la  cantidad que se reparte es la  de ochen

ta  y una m il ve in te  y s e is  pesetas con tre in ta  cóntimos, que representa 

e l  70'34 por c ien to .

8.
Idem, obras c a lle  Almudaina.

Seguidamente se acuerda sea tramitado e l

expediente de contribuciones especia les 

para la s  obras de pavimentación a empedrado c lá s ico  de l a  c a l le  de La Al- 

nrudaina de esta C ap ita l, a e fec to s  de lo  que determina e l art2 694 de la 

Ley de Rógimen Loca l, vin iendo calculado e l  coso de la s  obras a efectos 

de contribúciones espec ia les  en la  cantidad de 92.287*82, la  cantidad



\
se reparte es la  de SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y VOS PES: 

TA Y OCHO CENTIMOS, que representa e l  70*51 por c ien to .

z^s

3N

r
TTTPM G «n Q Seguidamente se acuerda la  t^pmi^ÉLcSjSn
IlíLM ..da lles de San Roque y ' \  ' :»í-
an e b a s t ié n .------------------  expediente de contribuQiones fesp^ i& eS 'tío r

yobras de pavimentación a empedrado c lá s ico  de la s  ca lle s  de-San

San Sebastián, de acuerdo con e l artü 694 déla  v igen te  Ley deift^^fien Lo

c a l.  Viniendo calculado e l  coste de la s  obras a e fec tos  de cintribuciones 

espec ia les , en la  cantidad de 14p.989'15 p ts , la  cantidad que se reparte 

es la  de NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y UNA PESETAS CON VEINTE Y 

NUEVE CENTIMOS, que representa e l  69'99 por c ien to .

Se aprueba resolución  instan instancia
Sancho,Con

por la  E.U.S.A. se jero  Delegado de l a  Entidad E d ific io s  y

Urbanizaciones S .A ., en la  que después de extenderse en otros pormenores,

presenta una proposición que f ig u ra  tra n sc r ita  en e l  dictamen que se dice 

a continuación.

«La Comisión Especial designada por e l  Exorno.Ayuntamiento en Pleno, en 

sesión del d ia 9 de marzo á ltim o, se ba enterado de una instancia  suscrita 

por Don Pedro L la b r is  Sancho, Consejero Delegado de la  entidad E d iiio io s  y 

Urbanizaciones S .4 ., ad jud icataria  y Concesionaria d e l Exorno. Ayuntamiento 

para la  ejecución délas Heformas p arc ia les  1 y  6 del Plano de Reforma In 

te r io r  del Plan de Ordenación General de es ta  Ciudad y nuevo Mercado del 

O liva r, en la  que, haciendo «p e c ia l  alusión a la  o ircunst.noia  de que e l 

d ia  14 del actual termina e l  plazo de un año estab lecido en e l convenio de 

la s  Bases del rescate por la  Corporación Municipal d e l nuevo Mercado del 

O liva r, después de extenderse en otros pormenores, in teresa  del Exorno. 

Ayuntamiento que tenga por n o tific a d o : « « a . -  Que en cumplimiento del P liego  

de Condiciones de la  Concesión y por caducidad del plazo estab lecido en e l 

acuerdo Municipal de 21 denoviembre de 1950, en e l mismo d ia  14 de este mes 

de Diciembre EDIPICIOS Y URBANIZACIONES S .A ., r e t ir a rá  déla  Banca March S. 

A. e l  saldo de la  cuenta c o le c t iv a  «Ayuntamiento-EUSA», y seguirá reten ien 

do e l 75 fo de la  recaudación d e l Mercado.- B.-Que e l  d ia 14 de diciembre 

próximo tomará posesión l a  Entidad E d ific io s  y Urbanizaciones S .A . de la  ad 

m inistración del Mercado del O liva r, nombrando personal propio y retirando 

e l  Ayuntamiento e l  que actualmente presta  s e rv ic io  en dicho e d ifio io -d ig o
/ i



Mercado.- C.-Que lo  expuesto en la s  dos cláusulas an teriores , se  en— 

tiende sin  p e r ju ic io  de u lte r io r  acuerdo sobre e l  lescate del Mercado- 

del O' l iv a r ,  para cuyo evento mantiene E d i f ic io s  y Urbanizaciones S .-  

A. substancialmente la s  proposiciones contenidas en su instancia  de -  

16 de noviembre de 1950, que deberían s e rv ir  de base, en su d ia , para 

e l acuerdo d e f in it iv o ,  sin otras variac iones que la s  que v in ieran  im

puestas por la s  circunstancias,en cuyo caso se tendrían en cuenta a -  

lo s  oportunos e fe c to s , la s  cantidades retiradas  y percib idas por Edi- 

f i c io s  y Urbanizaciones S ,A .” **.ss Con respecto a la s  petic iones concre 

tamente deducidas por E .U .S .A ., l a  Comisián informante tien e  e l honor 

de proponer: '*'*En cuanto a la  A ) . -  que e l  Ayuntamiento preste su con

formidad y que por In tervención  se determinen la s  cantidades r e t i r a —  

das a e fec to s  de tenerse en cuenta en su d ia , a lo s  f in e s  que s an — 

procedentes.ii Con rsgjecto a la  p e tic ión  B ), i¿i\fumaite se presta la  -  

conformidad y que por la s  Comsiones de A rb itr io s , Abastos y  Haciénda

se proceda a organizar la  adecuada in tervención  p rev istas  en e l  P l ie 

g o  de condiciones y que se proceda a l estudio d e l  plazo de reve rs ló n - 

del Mercado, p rev is to  en e l  re fe r id o  Pqiego vde Condiciones,-Y con re_s 

pecto a l apartado C ), tener por hecho, para en su d ia , e l  r e fe r id o  —  

ofrecim ien to , a e fec to s  de concertar un acuerdo en condiciones que de 

f  i;).itivamente sean aceptadas por e l  Ayuntamiento y EüBA, condiciones- 

cuyo tex to  d e f in it iv o  se r ía  f i ja d o  en e l  momento oportuno,- Este es -  

su parecer, V,E. no obstante y como siempre resolverá.-Palm a 11 de d i 

ciembre de 1951.-E l Presidente.-Francisco Suau, ru b ricado .".

SUAÜ: A f i n g e s  del año pasado se concertó entre E.U.S.A. y e l  Ayunta 

miento, 'un convenio de reversión  que ten ía  su fundamenta en la  p os ib i

lid ad  de que e l  Banco de Crédito Local aportara una suma congruente — 

con e l  importe que se había señalado a la s  obras del nuevo "^ercado,in

demnizaciones, e tc . Ha transcurrido e l año y no ha podido concertarse— 

e l  em préstito. Hace dos Plenos e l  Ayuntaniiento acordó, en p rin c ip io  , 

sacar a  concurso este préstamo para ver s i es posib le  que la  banca pr^ 

vada aporte la  cantidad necesaria* Segái: e l  convenio ha caducado e l 14 

del mes en curso e l  p lazo de un año concedido y, por consiguiente, op^ 

ran con plena e f ic a c ia  la s  condiciones de l p lie go , la s  cuales se o tor

garon , y conforme a l p liego  la  E.U.S.A. tien e  plena la  p ri
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mera y la  segunda. Eo obstante la  cantidad que se ha re t i]? a ^  paírj  ̂de

la  E.U.S.A. respecto de l 75 en sa d ia , en caso de conc^óar^^^Ji îfreTO-
r - '  '• ' V i  ^  í

re-acuerdo, s e r ía  ten ida en cuenta* En cuanto a la  te rce ra  p etic ión  %
4r  ̂¡I

cimiento de la  E.U.S.A. de concertar un nuevo ponvenio sobrp-baStó'a nHÍtwas 

y nos encontraríamos que de prestar absoluta conformidad a eaibaHi5|it̂ 4a 3̂ » 

daría lugar a conceder doble que e l  año pasado, creo que hasta que tenga

mos e l  camino más despejado y  conozcamos sy vienes la s  pesetas, no es el 

momento de v incu lar a l Ajruntamiento. Considero que la  te rcera  condición ha 

de reservarse ú> adm itirla  en su d ia , Én la  única solución posib le , Agradez 

co lo s  buenos deseos de la  E*U,S,A. pero nos reservamos hasta e l  último mo

mento estud iarlo*

Se acuerda aprobar e l  dictamen tra n sc r ito .

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tra ta r , e l  Sr.Presidente 

siendo la  hora doce y cincuenta yh cinco minutos, levanta l a  sesión de la 

que se extiende la  presente acta en tre s  p liegos  depapeL de barba blancos, 

marcados con e l  s e llo  en seco de esta Exorna. Corporación, cuyos márgenes 

rubrica e l  Sr .Presiden te, que firman todos lo s  señores asisten tes al acto 

y de todo lo  cual CERTIFICO:

EL ALCA! EE,

K  ^
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